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Est¡mado magister Núñez Solózano:
Hec¡ba un cordial saludo desde la DirecciÓn del lnstituto univers¡tario en Democracia, paz y Seguridad (luDpAs).
En atenciÓn a la circular No ccG02-uNAH-2025 de fecha M de febrero del presenle año, en la que requiereninformación para pubricar en ros portarea dÍrar;ññ;;;;áñiñ.*nt.,.ircurares, actas, acuerdos de sesionesqtenarias y resotúciones firmes em¡tioas án éiiüópa1§-üirilttl|
rntormar que, pese a ser un óroanr
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sin otm particular' aprovrto la cslh para saludarle y manifestar muestras de mi alta estima y consideración.
Atentamente,
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CIRCULAR CCG.O2.UNAH-2025

Febrero 4 de 2025

CONSEJO UilrVERSffARiO, JUT{TA DE DIRECCION UNIVERS.TARIA, RECTORh,
VICERRECTORIA§, SECRETARíA GENERAL, SECRETARIOS (AS) EJECUT,VOS iA¡;DECANOS DE FACULTADES, DIRECTORES DE CENTROS REGIONALES U¡rUENSMiiOi,
DIRECCóil DE EDUCACIÓN SUPERIOR, iNSTÍTUTOS, CONSIJO DE CARRERA DOCET.¡TE

Estimados (as) Señores y Señoras:

En cumplimiento al arlículo 13 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación publica
(LTAIP) y el artículo .t7 

del Regtamento de la misma Ley, la Comisión de Control de Gestión
(CCG) comunica por este medio que la información rcquerida parc su publicación en los po¡tates
de Transparencia conespondiente al mes de enero de 2025 deberá ser enviada en formato físicoy d¡gital (PDF) a este ente de Control al tal fin:
tra rencta unah.edu.hn a más tardar el día lunes diez (10) de febrero de 2025.

La información deberá ser generada siguiendo los lineamientos uülizados hasta la fecha los
cuales fueron recopilados en el documento .

Lineamientos pan Genera¡ la lnformación púbtica
a Divulgar en los portal*de Transparencia' remitido mediante Circular CCG-02-2020 en fecha
4 de marzo de 2020 medlante coneo electrónico y al cual pueden acceder a través del stg uiente
enlace s://bit N (, B
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En caso de no haberse emitido información durante er mes en mención, notifcar a ra ccG
mediante ofcio indicando dicha situación en el plazo eslipulado.
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Atentamente,


